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Ba rranquilla Atlántico, Novie m bre Dieciséis (16) de Do s Mil Veintitrés 2023  

 

RADICACIÓN: 080014189005-2023-00439-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. NIT No. 805.025.964-3 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL CORONADO MANOTAS C.C. No. 72.132.158 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Se ñ ora Jue z, a su D e sp acho el escrito radicad o  el 20 de octubre de 2023  ante esta secretaría, 

presentado por el apo derad o judicial de la parte de m a n d a nte , el Dr. JU A N  DIE G O C O S SI O 

JA R A MIL L O; infor m a n d o que renu ncia al poder conferido . Sírvase proveer.  

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD 
SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO. NOVIEMBRE DIECISEIS (16) DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

V isto y constatad o el inform e secretarial que antece d e, y luego del exa m e n prel iminar, se observa 

m e m orial prese ntado por el ap od erado judicial de la par te de m a n d a nte, el Dr. J U A N DIE G O C O S SI O 

JA R A MIL L O, identificad o con céd ula de ciuda da nía No. 80.102.198 y portador de la tarjeta profesional 

N o . 182.528 del Co nsejo Sup erior de la Judicatura, el 20 de octubre de 2023, don de m a nifiesta que  

renuncia al poder a él otorgad o, evidenciánd ose que a la presentación del m e m oria l si m ultánea m e nte 

se copió por m e dio de correo electrónico la dirección “ i mp u estos @ credivalores.co m ”  la cual 

correspo nd e a la dirección  registrada en el  Certificad o de Existencia y Re presentación Leg al del  

po derda nte para recibir notificaciones judiciales  de acu erdo con la consulta realizada en el R U E S ; en 

el m e m orial  presentado se m a nifiesta “me permito manifestarle que RENUNCIO al poder conferido.”, 
infor m a d a tal situación, se considera proced ente l a aceptación de la renu ncia tenien do en cue nta lo 

siguiente: “Artículo 76, inc., 4° del Código General del Proceso: La renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO, 
 

RESUELVE: 
 

1º- ACEPTAR la renu ncia  del poder presentada por  el Dr. J U A N DIE G O C O S SI O JA R A MIL L O, 

identificado con céd ula de c iudada nía No. 80.102.198 y  portador de la tarjeta profesional No. 182.528  

del Co nsejo Su perior de la Judicatura de confor mida d con los m otivos anteriorm e nte exp uestos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

JUEZ 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples Localidad 

Suroccidente de Barranquilla 

Barranquilla, 17 de Noviembre de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 179 

El secretario _____________________ 

RODRIGO MENDOZA 
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